
 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

 LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA  

 
 
 
 
 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 537.-  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 

quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriendo en su orden los subsecuentes, al artículo 4° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
 
Artículo Único. Se reforma el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriendo en su 
orden los subsecuentes, al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4°. ...  
...  
...  
...  
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  
 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 
Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para 
el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.  
 
...  
...  
...  
...  
...  
...  
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Transitorios 
 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las 

disposiciones relativas al derecho a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el 
daño y deterioro ambiental.  
 
Tercero. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley 

General de Aguas.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese la expedición del presente Decreto a la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, el día primero de noviembre del año dos mil once. 
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JOSÉ ANTONIO CAMPOS ONTIVEROS 
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JÉSSICA LUZ AGÜERO MARTÍNEZ                                  ESTHER QUINTANA SALINAS 
 


